
 

 Dr. AHonso Freire Zapata
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4] NACIONES UNIDAS S.A.

      NEAL

Alfonso Frgire Zapo!”
é OTORGADO POR: COMPARÍA URBANIZADORA NACIONES UHIDAS s DE Quito - Ecuador

7 CUANTÍAz : 5.1.8 2292 000 -
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11 En da ciudad de an Francisco de Quito, Glstritao Hetrovolitano

12 capital de la República del Ecuador, hoy día nes veinte yv dez de

 

   2» ammte mí EQOCTOR —ALFONSQ15 Barzo de mil novecientos noventa y  NMuey

+ “14 FREIRE ZAPATA, MOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. comparece a la  
15 celebración de laA Pública loz veñorez Alberto

145 De11pfaier y Hichael Deller Klein, en us calidades de Prezidente Y

47 Gerente General, respectivamente, de la compañia dlrbanizadora Haclor nh 11

19 "Unidas S.Ars €n ejercicio de 3 representación legal, como concta de t Aparo
on

O 1% loz nombramientoz que se adimtan <omo docummtaz habilitantez v

ZO debidamente autorizados for da Junta General Extraordinaria de

li Ácecionistaz (e la compañía, seqán consta de la copla del acta quee e
AR i
a

Pr

uz inserta.= Los: comparecientez son de nacionalidad ecuatoriana, de

o estada civil casados, domiciliados en Quito, y se hallan en goce cs zu

 

mr

le
ed

Eo.
X= Me! capacidad legal para contratar yv obligarse, a quienes de conocerlez
fio.

E Za dov Fe. y me piden que eleve a Excritura Publica el contenido ce la

6 prezente minuta que dicuzr *SEÑOR MOTARIO: Sírvase  incarparar :n el

Á

 

mn . 27 Registra de Escrituras Públicas a cuocarcgo tna en la cual conste el

ja :
3 a aumenta de capital y reforma de ezxtetutos de la Compañía lrbanizadora :
. . y

de ,

%
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Nacionez iinidaz BlÁse contenida en laz ciculentes

PRIMERA.— COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de esta

escrititra oública de aumento de capital y reforma: de “estatutos
4

t

socialez loz zeñorez Alberto Boller Mailer v Michael Deller Klein, en

sus calidades de Prezidente y Gerente General, rezpectivamente. de la

compañía Urbanizadorea Nacionez iinidaz 5sÁ.. €n ejercicio de su

reprezenteción legal. <amo <onzta de los nombramientos debidamente

inscritos en el Reoiztra Mercantil que se asreqan como documentos

habilitantes yv ademáz, debidamente autorizadoz por la Vunta lensral

Extraordinaria Y Accioniztasz de la compañía reunida el zicte de junio O)

de mil novecientos noventa y ocho, sopla de cuya acta e aqreca como

documento habilitante y parte integrante de exta escritura pública.
. , .

por lo que usted Señor Hotario se cervirá Incorperarla en el recilira o

Ó $ -

de escriturósz públicas e insertarla er laz copias «¿el presente

inztrumente que ze cerrirá conTerir. los comparecientez. al cual que

todos los accioniztas de la compañía, <on de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil ceszadoz. domiciliadoz en Bulto y se hallan en ecc de

su capacidad legal para contratar v obligarse.” SEGUNDA. —

O
ANTECEDENTES: (a) Urbanizadora Hacionez Unides S.A. €s Una compañía

anénima que se constituyó mediante escritura7 otorgada el doce

de Febrera de mil AN setenta y seis ante el Hotario Décimo

Primera del Cántán e Jinscrita enel Reqiztroa Mercantil el doce de

  
marzo del mismo año, tomo ciento siete. Namero doscientos cincuenta y +

 

, y
. . E:

. ; Por PCI
ocho.- hb) Por escritura pública otorgada el diez de óctubre de mil.

 

nevecientos ochenta y cinco ante el Hotario Vigésimo Octavo del Cantán ”:
. : ct de, :

: . ..t " . A . AS
doctor uan. Del Pozo Castrillón (se aumentó el capital social ge

: . FL, to

tirhanizadorá Maciones Unidas S.A. a fin de que lleguéla” la sumade *-.ee E

  

cuarenta millones de sucrez (8/.10000.000:00) Vo ZE reformaron 1d3
4 E, . po . UN
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 Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

i estatutos socialez. escritura pública GUe sE halla inzc

  

   

a Registra Mercantil con Techa trez de diciembre de 25

a ochenta y cinco.- 2) hediante escritura páblica celebrada el doce de

E
,

4 maya de mil novecientos noventa y siete ante el Hatario Décimo [Cuarte

A del Cantán Dactar Alfanza Freire Zapata aprobada

o Superintendencia de Compañías mediante

 

lución noventa y

7 punte tino puúnte une punto mo punto trece cincuenta y dez de nueve de

a junio del mismo año v legalmente inscrita en €l Registro Hercantil el

7 siete de julio de mil novecientos noventa y siete, da Compañía

10 prorrogó el plazo de su duración y resolvió la correspondiente reforma
0 |

11 integral y codificación de estatutoz.- d) la Junta General  iniverzal

«e
q Extraordinaria de ÁAccioni taz de Urbanizadora MHacionez dinidaz 3.A.ñ

 

13 reunida ely siete de junia de mil novetientos noventa Y che, far
4 4

- . 14 unanimidad de votoz aprobg la reforma de estatutos sociales en loz

13 términos que consiam del acta correzpondiente que se agrega como

16 documento habilitante y parte esencial de esta escritura pública.”

17 TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: La Junta General extraordinaria

18 de Accionistas reunida €l siete de junio de mil novecientos noventa y

0 19 echa con el vote unánime del capital social. resolvió aumentar. dicha

Et) capital social en la suma de Un mil novecientos sesenta y siete
e” 

Z1 millones novecientos ochenta y nueve mil  sucrez ($/.1.967"989.000),
 rr,

aa loz mismas que sumadas a loz cuarenta millonez de ZUCFEZ

,

 

(5/.40000.000,00) del capital actual determina que la compañía tenga ,

24 un capital social de dos míl siete millones novecientos” ochenta y  *

amoo - o,

pd nueve mil sucrez ($/.2,.007 229,000). En canta a la Forma en que debe

 

26 realizarse la Euzcrinción y pago de  e€xté aumento de capital, se

. 27 rezalvió que se lo haga por capitalización de las utilidades nea

243 distribuidas del ejercicio ecanónico de mil nerecientoz noventa y
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nomniÍÍ novecientaz

ela mil doscientos

sesenta Y zlete

treimta y nuev

“millanez

1 ZULFEZ

ESPARIO), dÑconformidad con los  asientez contablez y la

certificación conferida por

Mos mil setecientos Fe

Además se ha conziderado

se emitan

ochenta y

¿e

senta y un

el Contador de

ARCA
." E 5
NR

que para reprezentar €l

millón novecientaz

NUEVE

nominativas de

todos los eccioniztas de la compañía en uso del derecha (de

y en proparción

social, resbecio
5

ese derecho -en

(1287,922

in mil

la

sucrez cada

a laz accionez

de las utilidades

 

Lent

acciones

qué

que acta

no a =

con el cuadro de integración y pago del

—
j
a
e

a Yo SIET

liberadaz.

ZON. ERECFÍ

alnente tienen

la comañía y €l alda de

fell) en Nukerario,

amentae de

e nilo novecientos

crdinarias Y

laz Y pagadez por

en el capital

preferencia

7

tribuidas Y con renuncia de

que cabe, en cuanto al pago el numerario, de acuerdo

aumenta de capital social que

consta en el iwota de unta General Extraordinaria de siete de Jumnia de

mil novecientas noventa y ocha  mtez referida Se deja con;

PUELEE

  Cancha qUe;

“accionistas son “de nacionalidad ecuatoriaya.- *CUARTA.-

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: En vista del aumento de capital al cual

ZE FreFlere

amemninidad de

la cláusula

Votos en

anterior

la referida

y de

dunt

la resolución

a General

tomada par

de Accionistaz de

Urbanizadora Naciones tinidas 5.A.z, 3e resolvió proceder a reformar loz

estatutos sociales

General Extraordinaría de z

ocho.- QUINTA.-

cláusulas de

FINAL: Sírvase usted

estilo

en 1

vez

vz términoz

 

ste de

QUE constan del acta

junio de mil novecientos

esariaz para la

escritura pública € Incorporar cono

MISMA. la

Accionistas

mencionada

de zle+L E de

acta de

Junia de

validez

Señor Notario agregar

Y eficacia
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General
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“Hazta aquí la minuta que ze Yencuentra Firmada por el. ceo

1 5 e

FABIAN JARAMILLO  TERAN.Í com matrícula orofesional neeE re Zapat:
Ecuador

setecientos diecinueve del Colegio de  Abogadoz de Quito, la mizma asp

con a
queda elevada a Escritura Pública con todo su valor  lecal.- En ext Lou

del  cacot M.14
7

4
acta ze cumplieron con doz mandatoz y preceptos lsgale:

leída que lez fue a loz comparecientes intecramente por mí el Notarid. estos se afirman y ratifican en su total contenido. y para constancia

Firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy Fe.-

SP ALBERTO DELLER MATER

 

  

 

El DEJIERK1ETHE

  

   
 

Fiemado) El Notario Doctor Alfonso Frelro 24

A continuación siguen los documentos hablilian
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Quito, junio 18 de 1998

Señior Don
ALBERTO DELLER MAIER.
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la
Junta General de Accionistas de la Compañía denominada
"URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S5.A.”, por unanimidad de votos. en
sesión del día 10 de ¿Junio de 1998, procedió a designar a usted
como PRESIDENTE de la Compañia, por el período de tres años
establecido en los Estatutos Sociales.

En esta virtud, corresponderá a Usted el ejercicio de todas las
funciones señaladas para el PRESIDENTE en los Estatutos Sociales
incluida la representación legal, Judicial y extrajudicial de la
compañía de conformidad con lo previsto en el Art. 27 del
Estatuto Social.

“URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A." es una Sociedad Anónima
constituida mediante Escritura celebrada el 12 de febrera de mil
novecientos setenta y seis, ante el Décimo Primero del Cantón
Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en el
Registro Mercantil el 12 de marzo del mismo año. Los Estatutos
actualmente vigentes y en virtud de los cuales se emite- este
nombramiento consta de la Escritura Pública celebrada el 12 de
mayo de 1997 ante el Notarío Décimo Cuarto del Cantón. Dr.
Alfronso Freire, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el
07 de julio del mismo afñio.

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de
su gestión al frente de la Compañía como PRESIDENTE de la misma.  

   

  

 

  

  

S2É JAGOÉS DELLERKLEI
secrekarid/ de la Junta General

170384832-3

ACEPTO EL CARGO. DE PRESI DE LA COMPAÑIA "URBANIZADORA
NACIONES UNIDAS S.A.".- Q .7 18 de 1998

(A
ALBERTO DELLER MAJIER
CTI. 170219250-1

SR.

Con esta fecha queda inscrito elpo

documento bajo el no $.4.6-40
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Quito, junio 198 de 1998 Dr.Alfonso Freire Zapst»
Quito - Ecuador

Señor Arquitecto EN CO
MICHAEL JAQUES DELLER KLEIN ADO vz
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted due la
Junta General de Accionistas de la Compañía denominada
"URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.”", por unanimided de vota, en
sesión del día 10 de ¿Junlo de 1998, procedió a designar a usted
como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el període de tres años  ?
establecido en los Estatutos Sociales.

 
En esta virtód, corresponderá a Usted, el eJercicilo de todas Jas
funciones señaladas para el GERENTE ' GENERAL en los Estatutos
Sociales incluida la representación legal, Judicial y
extrajudicial de la compañía en razón de lo establecido en el
Art. 27 del Estatuto Social. :

"URBANIZADORA NACIONES ¿UNIDAS S.A.” es una Sociedad Anóúnima
constituida mediante Escritura celebrada el 12 de febrero de mil
novecientos setenta y sels, ante el Décimo Primero del Cantón

. Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en el
Registro Mercantil el 12 de marzo del mismo afío. Los Estatutos

o» actualmente vigentes y en virtud de los cuales se emite este
. nombramiento consta de la Escritura Pública celebrada el 12 de
mayo de 1997 ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Dr.
Alfronso Freire, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el

. 07 de Julio del mismo año.

E
A

0

P
T

os
A
o

a
e

R
S
S

e
a
2

A
e

L
i
q
n Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de

su gestión al frente de la Compañía como GERENTE GENERAL de la

    

    

  
     

5: misma.

lo Atentamente,

O | SR. MUBERTO DELLER MAIER
Presidente

Cc1.1702i9250-1

ACEPTO ELCARGO >GERENTE ¡ENERAL DE LA COMPAÑIA "URBANIZADORA :
o NACIONES UNIDAS S.A QHipo, Junio 18 de 1998. ] a
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Frida Klein de Deller

Helen Deller Klein

Pierre Deller Klein

Michael Deller Klein1
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Dr. Alfonsá
emitirse los títulos representativos de ecciones de  unQuitei

sucres cada Luna, én revia renmcialen lo que cabes, respecto del

pago en numerario, del derecho preferente de los accionista

para suscribir el aumento de capital. Esta propuesta

aprobada unánimemente por los accionistas que resuelven ademf

que el aumento. de capital social de mil novecientos besenta

 

  

  
  

 

  

Freire Zapat:
H Ecuador

siete millones novecientos ochenta y "o nueve mil sucre

    

(5/.1.907 787.000) sea representado con la emisión -de 19467,%

acciones de un mil sucres cada una, liberadas, ordinarias
nominativas, de conformidad con el siguiente cuadro de

integración de capital social: :
ee JU

 ACCIONISTAS CAPITAL [AUMENTO CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUEVO NO. DE

ACTUAL COMUTILIDADES CON NUMERARIO CAPITAL ACCIONES

FRIDA KLEIN DE DELLER 42.000.000 590.395.872 4.128| 602.397.000 602.297

ALBERTO DELLER MAJER 42.001.000 580.445.072 928] €602.447.000| : 602.447

HELEN DELLER KLEIN 5.333.000 202.381.705 235) 267.715.0001 287.715

PIERRE DELLER KLEIN 5.333.000 262.381.765 235 207.715.0001 207.715

MICHEL DELLER KLEIN 5.333.000 202.281.705 35] 267.715.000) 267.715

| 40.000.000 1.967.986.239 2.761/ 2.007.888.000/ 2.007.989

 

 

 

 

 

 

        
 

“La dinta General de Accionistas aprueba por timanimidad de votos

el cuadro de integración del capital social precedente del que
aparece que el nuevo capital social será de dos mil siete
millones novecientos ochenta Y nueve mil. sSUuUcres
0/02 00077987 ,000,00)

En vista, del aumento de capital aprobado, el señor Alberto

Deller propone que se haga la correspondiente reforma en el
Art.5 de los Estatutos Sociales, aprobándose por unanimidad el
siguiente "texto: s*.ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capita 1

social de la compañía es de dos mil siete millones novecientos)

ochenta y nueve mil sucres (5/.2.007'989.000,00) dividido. en

dos millones siete mil novecientos ochenta y nueve acciones

ordinarias y nominativas de: un mil sucres ada una que se

“hallan integramente suscritas y pagadas. s

SEGUNDO.- Fara tratar el último punto de la agenda, la Junta
General faculta al Señor Alberto Deller, Fresidente de la

Compañía, y al Señor Arquitecto Michael Deller,. en su calidad
de Gerente General de lirbanizadora Naciones Unidas S..M., para
que otorguen ha escritura publica de aumenta, de capital y
reforma de estatutos sociales, así coma también para que

efectúen el trámite de. aprobación en la Superintendencia de

Compañías hasta obtener la inscripción en el Registro

Mercantila

Habiéndose tratado todos los puntos del Orden del día, el

Presidente concede un receso para que se redacte la presente

acta, luego de loa cual, se reinstala la sesión con la presencia

de todos los accionistas y se lee y aprueba el acta por

unanimidad. Siendo las 18-00, el Fresidente levanta la

t

| Dz



(sesión Ffirmendo la wespeate aka tados las asistentes

dtoniuntamenmtecon el Secretario que cer tifica.      

  

  

   MU
MERRE DELLÑER KLEJA

ABRERULETA
e Secretario

Y

Se otorgó ante mí Á en té de ello
.confiero ésta lorena  kopia certificada

debidamente sellada y fifmada hoy ¿ ¿ MAR 1999 oe
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Dr_A suso Freire Zapata
Quito - Ecuador

 



——ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.99.1.1.1.01059, DICTADA EL. TRES

DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, —POR LA SUPERINTENDENCIA —DE

COMPAÑÍAS, FUE APROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA  "URBANIZADORA

NACIONES UNIDAS S.A.", OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, —ELl

VEINTE Y DOS DE MARZO DEL. PRESENTE AÑO. TOMÉ NOTA DE ESTE

PARTICULAR AL MARGEN DE LÁ RESPECTIVA MATRIZ. QUITO, A DOCE

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE .-—

Lo

  

 

 

 

Ifonso Freire Z
Quito - Ecuador
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RAZON : Mediante Resolución No. 99.1.1.1.01059, :

dictada el tres de mayo del presente año, por la

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la “escritura

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de- la

.. Compañía “URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A” otorgada

ante el Notario Décimo Cuarto de Quito; Distrito

Metropolitano el veinte y dos de Marzo de mil novecientos

- noventa y nueve.- Tomé nota de este particular al margen de

la matriz_de la escritura.PODA de Constitución de la O

presente compañía, otorgada 'n la”"Notaría Undécima a mí

, cargo el doce de Febrero de mil novecientos setenta y

seis.- Quito, a veinte y seis de Mayo dé mil novecientos _
e-

--o »

noventa y nueve.-=-

 

  
    

    

  

 

“ESPINOSA Il.

 

AEa r »
- ECUA_QUIIO - —DOBTÓR RUBEN DARIOESPINOSA IDROBO

NOTARIO UNDECIMODE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 

  



 

“REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

SUN 3)
- ao UL

ZDN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución número MIL. CINCUENTA Y NUEVE, DEL SR. INTENDENTE DE

COMFAÑIAS DE QUITO DE 23 DE MAYo. DE 199%, bajo el. número 1289

del Registro Mercantil, “Tomo 130.- Se tomó nota al margen de

la inscripción número 198 del Registro Mercantil de veinte y

tres de Marzo de mil novecientos setenta y seis, a fs óllvta,

Tomo 107.-— Dueda archivada la Segunda Copia Certificada de la

Escritura Pública de Aumento de Capital; Ys Reforma de

Estatutos de la Compañia " URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.",

otorgada el 2% de Marzo de 19797, ante el Notario Décimo Cuarto
del Distrito Metropolitano... de ¿Quitos, DR. ALFONSO FREIRE

ZAPATA. Se da asi mplimiento . a to-. dispuesto en el Articulo

TERCERO de la ¿AS Resolución“He conformidad a lo

0 establecido en (Déereto..A de 22 de agosto de (1973,

publicado en elAS reticiarBra "de <%Wde egosto del mismo

año.” Se 2notáSyLRrtdtio,¿RayErgñihero 010860.- uito,

a tres de Jn Darqe al iovecientos, Ñay nta y mueve." EL

REGISTRADOR.A - S4 Na VA

ros a Y íl o A
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